
COMPETENCIA ECONÓMICA. LA LEY FEDERAL CORRESPONDIENTE NO 
TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, SEGURIDAD JURÍDICA 
Y DIVISIÓN DE PODERES PORQUE CONTIENE LAS BASES NECESARIAS 
PARA DETERMINAR LOS ELEMENTOS TÉCNICOS REQUERIDOS PARA 
DECIDIR CUÁNDO SE ESTÁ EN PRESENCIA DE UNA PRÁCTICA 
MONOPÓLICA.  La ley mencionada establece las conductas que pueden 
considerarse como prácticas monopólicas utilizando diversos conceptos 
técnicos como el de "poder sustancial" que tenga el presunto responsable, el 
de "mercado relevante" en el que se colocan los bienes o servicios de que se 
trate, y otros términos que son propios de la materia especializada, y aun 
cuando la referida ley no contiene una definición formal de lo que debe 
entenderse por cada uno de estos conceptos, sí establece en sus artículos 12 y 
13, entre otros, los criterios que permiten comprender su significado, lo que 
basta para concluir que no transgrede los principios de legalidad, seguridad 
jurídica y división de poderes establecidos, respectivamente, en los artículos 
14, 16 y 49 de la Constitución Federal, pues no se deja a la autoridad 
administrativa encargada de la aplicación de la ley, la definición de esos 
conceptos. 
 
Novena Epoca. Instancia: Pleno. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo: XII, Agosto de 2000. Tesis: P. CVII/2000. 
Página: 107. 
 
Amparo en revisión 2617/96. Grupo Warner Lambert México, S.A. de C.V. 15 
de mayo de 2000. Mayoría de nueve votos. Ausente: Presidente Genaro David 
Góngora Pimentel. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Juan Díaz 
Romero. Secretario: Silverio Rodríguez Carrillo. 
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy once de julio en curso, 
aprobó, con el número CVII/2000, la tesis aislada que antecede; y determinó 
que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. México, Distrito 
Federal, a once de julio de dos mil. 
 
Nota: Este criterio contendió en la contradicción de tesis 29/2001 que conoció 
la Segunda Sala, la cual fue declarada sin materia por resolución de fecha 28 
de septiembre de 2001. 
 


